
BOLETÍN Nº 40
18/12/2024

ASUNTOS VARIOS

TESORERÍA

Se informa que a partir del mes de diciembre, las afiliaciones

tendrán un reajuste del 10%, pasando a valer $22.000 cada

categoría de clubes afiliados y $33.000 por cada categoría de

arancel de clubes invitados. Tanto las afiliaciones como los

aranceles de invitados, se abonarán por año completo (12

meses) del 1 al 15 de cada mes.

ES NOTIFICACIÓN DE LA ASOCIACIÓN BAHIENSE DE

BÁSQUETBOL.- Lucas Vinderola. Secretario



TRIBUNAL DE PENAS

Expte. Nro. 140/24

Partido: 9 DE JULIO – ESTUDIANTES

Categoría: PRIMERA DIVISIÓN FEMENINO

Fecha: 10 de Diciembre de 2024

BAHÍA BLANCA, 17 de Diciembre de 2024.-

Y VISTO: El informe presentado por los jueces Stuardo,

Marjorie, Andres, Lucas y Guallan, Mauro donde surge que

durante el transcurso del cuarto periodo fue retirada del

estadio una simpatizante del club Estudiantes por ingresar al

campo de juego y efectuar gestos a la parcialidad local; toma

intervención este Tribunal de Penas quien resuelve: Sancionar

al club Estudiantes con la pena de Multa 2 AJC de

conformidad a lo previsto en el art. 60 inc. “a” ap. 3 del

Código de Penas de la CAB.-

Expte. Nro. 141/24

Partido: BAHIENSE DEL NORTE – VILLA MITRE

Categoría: U-13

Fecha: 12 de Diciembre de 2024

BAHÍA BLANCA, 17 de Diciembre de 2024.-

Y VISTO: El informe presentado por los jueces Enrique,

Mariano, Rey, Frabricio y Schernenco, Joel donde surge que

durante el transcurso del segundo periodo fue retirado del

estadio un simpatizante del club Bahiense del Norte

identificado como Matías Dillon por insultar a un jugador

oponente debiendo ser detenido el encuentro unos 5 minutos

hasta que el mismo se retirara del estadio dando

cumplimiento a la orden de los jueces; toma intervención este

Tribunal de Penas quien resuelve: Sancionar al club Bahiense

del Norte con la pena de Multa 3 AJC de conformidad a lo

previsto en el art. 60 inc. “c” ap. 2 del Código de Penas de la

CAB.-



Expte. Nro. 142/24

Partido: OLIMPO – VILLA MITRE

Categoría: PRIMERA DIVISIÓN

Fecha: 12 de Diciembre de 2024

BAHÍA BLANCA, 17 de Diciembre de 2024.-

Y VISTO: El informe presentado por los jueces Ramallo,

Alejandro, Stuardo, Marjorie y Vizcaino, Alejandro donde surge

que una vez finalizado el encuentro cuando ambos equipos se

saludaban el Sr. Agustín Salomon jugador del club Olimpo se

dirigió de manera irrespetuosa hacia la segunda jueza.

Asimismo el Sr. Agustín Salomon presento descargo por los

hechos informados; toma intervención este Tribunal de Penas

quien resuelve: Sancionar al Sr. Agustín Salomon jugador del

club Olimpo con la pena de Suspensión por 2 encuentros de

conformidad a lo previsto en el art. 106 inc. “e” del Código de

Penas de la CAB.-

Expte. Nro. 143/24

Partido: EL NACIONAL - ARGENTINO

Categoría: U-23

Fecha: 12 de Diciembre de 2024

BAHÍA BLANCA, 17 de Diciembre de 2024.-

Y VISTO: El informe presentado por los jueces Jaramillo, J,

Matías, J. y Schernenco, J. donde surge que durante el

transcurso del tercer periodo y luego de haber sido

sancionado una falta, el jugador del club Argentino Sr. Ugolini

intentó entregar la pelota al entrenador del club local Sr.

Ramiro Riviere quien golpeó la pelota impactando la misma en

el rostro del jugador siendo inmediatamente descalificado por

los jueces. Posteriormente en el último periodo fue

descalificado del encuentro el Sr. Gino Pisani jugador del club

Argentino por aplicar un codazo a un jugador rival llegando a

destino. Que asimismo el Sr. Ramiro Riviere entrenador del

club El Nacional presento descargo y adjunto video del

encuentro. Que este Tribunal habiendo analizado el informe, el



descargo presentado por el Sr. Riviere y el video aportado

como prueba concluye que no se encuentran desvirtuados los

hechos informados por los jueces y atento tratarse de una

agresión de hecho no puede ser sustituida por una pena

pecuniaria; atento lo expuesto toma intervención este Tribunal

de Penas quien resuelve: Primero: Sancionar al Sr. Ramiro

Riviere entrenador del club El Nacional con la pena de

Suspensión por 7 encuentros de conformidad a lo previsto en

el art. 108 inc. “a” del Código de Penas de la CAB y Segundo:

Sancionar al Sr. Gino Pisani jugador del club Argentino con la

pena de Suspensión por 7 encuentros de conformidad a lo

previsto en el art. 108 inc. “a” del Código de Penas de la CAB

EXPTE. Nº 139/2024

PARTIDO: EL NACIONAL - PUEYRREDON

CATEGORÍA: SEGUNDA DIVISIÓN

FECHA: 07/11/2024

BAHÍA BLANCA, 17/12/2024

Visto la presentación de

reconsideración efectuada por el Sr. Alan Pan jugador del club

El Nacional quien asimismo aporta como elemento de prueba

de sus dichos un video del encuentro. Toma intervención este

Tribunal quien analizando la reconsideración presentada y

primordialmente el video aportado, concluye que no se

aprecia en forma clara e indubitada que el golpe arrojado por

el Sr. Pan allá llegado a destino impactando de lleno en el

rostro del jugador rival, dicho elemento de prueba se

considera como una presunción a favor del jugador informado,

considerándose la acción cometida como una tentativa de

agresión. Que asimismo se aclara que el Sr. Alan Pan es

reincidente ya que en el presente año fue sancionado con

pena de suspensión; por lo expuesto y en esta instancia toma

intervención este Tribunal quien resuelve: Reducir la pena de

suspensión impuesta al Sr. Alan Pan jugador del club El

Nacional a 7 encuentros de conformidad a lo previsto en los



arts. 107 inc. “h” y 42 inc. “c” del Código de Penas de la CAB

atento su carácter de reincidente.-

ES NOTIFICACIÓN DE LA ASOCIACIÓN BAHIENSE DE

BÁSQUETBOL.-



TORNEO DE MENORES
JUEVES 19 DE DICIEMBRE

U15F POR PUESTO 3 JUEGO 3

19.30 HS Leandro N. Alem - Puerto Comercial

U19F POR PUESTO 3 JUEGO 2

20.00 HS Estudiantes - Leandro N. Alem



TORNEO DE MAYORES

JUEVES 19 DE DICIEMBRE

PRIMERA MASCULINO FINAL JUEGO 4

21.00 HS Villa Mitre - Olimpo (Vía streaming)

*De ser necesario un juego 5, el mismo se disputará el día jueves 26
de diciembre a las 21.00 hs en cancha del club Olimpo.


